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   Miércoles, Septiembre 25, 2013
Resumen: 
El Tribunal de Apelaciones de Cartago anuló un fallo que absolvió a una mujer de la muerte de su
esposo en 2010. La mujer alega que se trató de un suicidio. La Fiscalía y el OIJ señalan que la prueba
de balísitica de la autopsia indica que se trató de un homicidio. Los jueces de apelación consideran
que sus colegas de primera instancia no analizaron las inconsistencias de la versión de la imputada.
Se ordena al Tribunal de Juicio de Pérez Zeledón a realizar el juicio de nuevo. 
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